
SOCIEDAD OVETENSE DE FESTEJOS
EJECUCION DE PRESUPUESTO

Programación 2014 2013
Cabalgata  de Reyes en Oviedo y pueblos 125.131,38 136.777,18
Carnaval 66.984,00 73.626,79
Premios Amas 6.000,00 6.000,00
Contrato Suministro de Carpas  y accesorios 133.100,00 57.354,00
Contrato Suministro de botellas de vino 29.826,50 40.159,90
Contrato Suministro de bollos preñaos 33.990,00 35.805,00
Feria de La Ascensión 165.451,60 172.928,23
Muestra del folclore en calles y plazas 116.460,00 113.871,87
Ciclo Cine Grandes Clásicos -------------- 8.228,00
Universo Folk -------------- 38.916,50
Ciclo de Conferencias 5.860,82 --------------
Hoguera de San Juan 13.250,00 13.000,00
Suministro de una pista de hielo 27.080,34 --------------
X Trail Ciudad de Oviedo 20.000,00 --------------

San Mateo -------------- --------------
Pregón  apertura oficial de fiestas 8.745,72 8.470,00
Plaza de la Catedral . Cachets Conciertos 206.461,00 178.072,60
Conciertos Recinto La Ería . Cachets 374.979,00 273.460,00
Derechos S.G.A.E. y Seguros Suspensión 45.000,00 45.000,00

Programación Infantil 95.122,50 90.750,00

Cine en La Rosaleda 19.638,30 --------------
Desfile  Día de América en Asturias 188.132,00 181.500,00
Día de San Mateo 3.120,00 3.025,00
Romería del Cristo de las Cadenas 7.377,00 7.381,00
Concurso Rock 37.943,50 24.200,00
San Mateo Jazz-Músicas del Mundo 22.342,00 14.520,00
Día del Real Oviedo  en San Mateo 4.000,00 --------------
Torneo Baloncesto 4.000,00 --------------
Música electrónica  en la Plaza del Ayuntamiento -------------- 12.100,00
Producción  Plaza de la Catedral 56.421,09 83.490,00
Producción  Recinto La Ería 267.953,29 199.456,40
Montaje Pirodigital 28.299,00 42.375,00

Publicidad 20.000,00 24.200,00
Varios  e imprevistos 22.000,00 22.000,00

Belén  Municipal (1) 54.565,68 22.562,86
Programación Infantil Navidad (1) 37.236,23 63.262,57

TOTALES 2.246.470,95 1.992.492,90

EJERCICIOS

(1) La programación del Belén Municipal y de la Navidad y Cabalgata de Reyes se asumen, con carácter general, con 
cargo a los presupuestos del ejercicio corriente y del inmediato posterior al extenderse su ejecución entre los meses 
de diciembre y enero. 


